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qae se acompasa a la solicitad de ana patente de intención por veinte 
años en España, por: " Quemador gasiiieador para combustibles líquidos 
tales, notablemente, como el petróleo ", a favor de la r.s. C&ag, s*E. 
residente en Adliswil (Zdrich) -gaiza- Webereistrasse, 46S.-

El presente intento se reliare a an quemador gasiiieador 
para combnstibles líqaidos, tales, notablemente, como el petróleo.

Se oonocen namerosos modos de realización de tales qaemado- 
res, en loe qae el combastible es llevado por ana mecha directamente 
de an depósito de combastible al lagar de la combastión y en los qae 
ana cabeza de ¡gasificación está dlspaesta encima de la mecha.

perforadas qae actúan a manera de chimeneas qae ejercen an faerte 
tiro sobre los gases en combustión, respectivamente sobre la llama 
en la mecha, dado qae están calentadas por la llama, las Mismas trans­
miten, por ana comunicación apropiada o en el depósito de combastible, 
calor a este, gasificando este calor ana parte del combustible, ño­

la cabeza de gasificación comprende envolturas de palastro
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tablemente en el extremo superior del tubo de la mecha, de suerte 
que esta parte del combustible arde encima de la mecha, en el inte­
rior de las cubiertae perforadas, en forma de gas.

4hora bien, durante el funcionamiento de tales quemadores 
se comprueba siempre de nuevo que la transmisión de calor precitada 
puede alcanzar valores demasiado importantes y ocasionar por este 
hecho una gasificación excesiva de combustible. Esta producción de 
gas acrecentada dá una llama mas fuerte y asi un sobrecalentamiento 
acrecentado del combustible^ lo que puede conducir finalmente a una 
explosión del depósito, notablemente cuando, bajo el efecto de la 
presión de los gasas producidos, al combustible es todavía expulsa­
do del depósito ue manera que se desborde. Este inconveniente cons­
tituye notablemente un peligro cuando se utiliza, en lugar del com­
bustible para el cual está destinado el quemador, un combustible 
más volátil, por ejemplo, esencia en lugar delpetróleo.

El presente invento tiene por objeto poner remedio a este 
inconveniente y el crear un quemador gasificador de un funcionamien­
to más seguro que los quemadores conocidos hasta ahora, por el he­
cho de que pueden suprimirse los riesgos de explosión de manera se­
gara.

En el quemador gasificador establecido según el invento, la 
mecha está dispuesta en una capacidad tubular constituida por dos 
tubos cilindricos unidos en su extremo superior, estando esta ca­
pacidad rellena completamente por la mecha y además está provisto, 
sobre su pared exterior libre, de medios de refrigeración.

El dibujo adjunto representa, a titulo de ejemplo, un modo 
de realización del objeto del invento, en el dibujo;

La figura 1 es un corte axil del quemador, y
La figura 2 es un corte transversal según la linea 11-11

de la figura 1.



El quemador gasiücador representado comprende ana capaci­
dad constituida por los dos tubos concéntricos 1 y 2 unidos en su 
extremo inferior. Esta capacidad contiene la mecha 8 que la rellena 
completamente. La mecha 3 es, con preferencia, de un tejido de fi­
bras de vidrio o de amianto de suerte que la misma no puede quemar­
se o consumirse, un tubo 4 que rodea concéntricamente y a cierta 
distancia la capacidad 1, 2 y que está abierto en sus dos extremos, 
está fijado sobre la capacidad por tr&vesaSos radiales 6.

La mecha 3 está fijada en un soporte tabular 6 con ayuda 
de puntas 7 clavadas en la misma, y está montada conjuntamente con 
este soporte 6 de manera que pueda ser desplazada dentro de la capa­
cidad 1, 2. El soporte 6 comprende un brazo 8 que se extiende haoia 
arriba en la capacidad y que, presenta un apéndice 9 que se engrana, 
a través de ana hendidura longitudinal 10 dispuesta en el tubo 1, 
en una hendidura helicoidal 11 dispuesta en un manguito 12.

Bl manguito 12 dispuesto en el extremo superior de la capa­
cidad 1, 2 está montado de manera que pueda girar, pero sin poder 
desplazarse axilmente, y se le puede hacer girar alrededor del tubo 
2 mediante un brazo 13. un anillo de soporte 14 está fijado en el 
extremo superior del tubo 2. Estos anillos de soporte 14 y 15 sir­
ven respectivamente para el enmangamiento del sombrerete 16 y del 
cilindro 17 de la cabeza de gasificación del quemador, estando pro­
vistas las paredes del sombrerete 16 y del cilindro 17 de perfora­
ciones 18 y 19 respectivamente para asegurar la admisión del aire 
de combustión de la manera usual.

El tubo-pantalla 21, do forma cónica, de pared llena, está 
fijado sobre la cabeza de gasificación con ayuda de dos hilos metá­
licos 20, dispuestos en cruz y que atraviesan loa alesajes previstos 
en el sombrerete 16 y en el cilindro 17.

La capacidad 1, 2 comprende una unión 22 para la conexión
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do un conducto de alimentación 23 que conduce a an deposito de 
combustible no representado.

Debajo de la cabeza de gasificación, esta fijada además 
, sobre la capacidad 1, 2 pieza analar 24 de borde levantado forman-

5 do copela.
Bl fancionamiento del quemador es el habitual de tales que­

madores gasifioadores, oon la diferencia de que el calentamiento de 
la capacidad 1, 2 está limitado, gracias a la pared exterior libre 2 

* de esta, a un valor que impide una gasificación demasiado intensa
10 del combustible en la mecha 3. Además, la capacidad 1, 2 no compren­

de ningún espacio libre lleno de combustible, dado que la mecha 3 
rellena enteramente esta oapaoidad. Bl depósito de combustible que 
está separado de la capacidad 1, 2 puede estar situado a cualquier 
distancia del quemador, de suerte que el combustible miaño no es ni 

15 oalentado en el depósito ni gasificado parcialmente en el mismo.
En el tubo 1, pueden preverse igualmente nervaduras o ale­

tas de refrigeración, que tengan, por ejemplo, la forma de dos pa­
redes que se extienden en el sentido axil, que se cruzan y sirven 
de medio de refrigeración.

20 La copela 24 impide que el combustible que salga en el ex­
tremo superior libre de la mecha descienda a lo largo de la capa­
cidad 1, 2 y por este heoho vaya a calentar a esta exageradamente 
quemándose. El combustible que se desborde es recogido por la co­
pela 24 y se consume allí sin inconveniente. Los ensayos han demos- 

26 trado que, aun cuando se caliente directamente la capacidad 1, 2 
por una llama libre, no se produce ninguna explosión del quemador 
graoias al heoho de que dicha capacidad está rellenada por la me­
cha 3.
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La presente patente de invenaion comprende las sigaientes 
reivindicaciones:

1. - Qaemador gasificador para combustibles líqaidos, tales,
6 notablemente, como el petróleo, comprendiendo ana mecha cilindrica

alimentada de combustible, y ana cabeza de gasificación dispaesta 
encima de ésta, caracterizado porqae está prevista para la mecha 
ana capacidad tabalar ocnstitaida por tabos cilindricos anidos en 
sa extremo inferior, estando esta capacidad completamente relléna­

lo da por la mecha y comunicada con an depósito de oombastible, estan­
do previstos medios destinados a la refrigeración de la oapacidad 
sobre la pared exterior libre de ésta.

2. - Qaemador segán la reivindicación anterior, caracteri­
zado porqae la capacidad rellenada por la mecha está dispaesta en

16 el interior de an tabo abierto en sas dos extremos y qae rodea a 
dicha capacidad concéntricamente de manera qae deje sabsistir an 
espacio de sección analar entre la periferia de esta capacidad y la 
pared interior del tabo.

3. - Qaemador, segán las reivindicaciones anteriores, oaracte- 
20 rizado porqne la mecha está fijada en an soporte qae está montado

de manera qae paeda ser desplazado axilmente en dicha capacidad y 
qae comprende an apéndice qae se encaja en ana hendidára helicoidal 
de an mangaito montado de manera qae paeda girar sobre la capacidad.

4. - Qaemador, segán las reivindicaciones anteriores, oa-
26 racterizado porqae an anillo de soporte, destinado a recibir los som­

breretes amovibles perforados del qaemador, está dlspaesto Mi el ex­
tremo saperior de la capacidad, podiendo enmangarse ana parte por 
lo menos de estos sombreretes, por sa extremo inferior, en este ani­
llo.
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6.- Quemador, según las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado porgas el tubo, concéntrico a la capacidad y que rodea a 
ésta a cierta distancia, está conectado a dicha capacidad por tra­
vesases radiales.

6. - Quemador, según las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado porque la capacidad comprende una tubuladura de anión para 
an conducto de admisión del combustible.

7. - Quemador, según las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado porgue ana pieza analar de borde levantado., formando cope­
la^ está dispuesta debajo de los sombreretes perforados y a cierta 
distancia del borde inferior de éstos.

8. - Quemador, según las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado porgue están previstas nervaduras da refrigeración en el 
espacio hueco central de la capacidad tubular.

9*--Quemador gasiflcador para combustibles líquidos tales, 
notablemente, como el petróleo.

gegun se describe y reivindica en la presente memoria des­
criptiva y se ilustra con los dibujos que a la misma se acompañan.

consta esta memoria de seis hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola de sus caras.

Madrid +
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